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VI. Anuncios
Subastas y concursos de obras y servicios públicos

MINISTERIO DE DEFENSA PAGINA

Junta Económica de la Dirección de Infraestructura 
Aérea. Contratación de obras. 8992

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y URBANISMO
Dirección General del Instituto para la Promoción Pú

blica de la Vivienda. Concursos-subastas de obras. 8992
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y ENERGIA
Instituto Geológico y Minero de España. Concursos 

diversos. 8992
MINISTERIO DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES
Aeropuertos Nacionales. Concurso de zonas verdes 

en el aeropuerto de Madrid/barajas. 8993
Aeropuertos Nacionales. Concurso-subasta de obras 

en él aeropuerto de Palma de Mallorca. 8993

MINISTERIO DE SANIDAD Y CONSUMO PAGINA

Instituto Nacional del Consumo. Concurso para rea
lización de encuesta. 8993

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamiento de Albacete. Concursos de obras. 8994
Ayuntamiento de Gijón. Subastas de obras. 8994
Ayuntamiento de Langreo (Oviedo). Concurso para 

adjudicación de diversos servicios. 8995
Ayuntamiento de Madrid. Concurso de obras. 8995
Ayuntamiento de Mongat (Barcelona). Concurso-su

basta de obras. 8995
Ayuntamiento de Peñafiel (Valladolid). Concurso-su

basta de obras. 8995
Ayuntamiento de Zamora. Licitación cafetería-restau

rante de la Ciudad Deportiva. 8996

Otros anuncios
(Páginas 8996 y 8997)

I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA

8507 REAL DECRETO 656/1982, de 12 de febrero, por 
el que se dispone la emisión de Deuda del Tesoro, 
interior y amortizable, durante el ejercicio de 1982.

La Ley cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, 
de veintiséis de diciembre, de Presupuestos Generales del Es
tado para mil novecientos ochenta y dos, en su artículo die
ciséis, uno, segundo, autoriza al Gobierno para que, a propuesta 
del Ministerio de Hacienda, pueda incrementar durante mil 
novecientos ochenta y dos en ciento veinte mil millones de 
pesetas, como máximo, el importe de la Deuda del Tesoro en 
circulación, con la finalidad de financiar los gastos autoriza
dos por la mencionada Ley. El citado artículo autoriza, asi
mismo, a que la Deuda del Tesoro pueda estar representada 
mediante anotaciones en cuenta y a que en su transmisión y 
negociación no sea necesaria la intervención de fedatario pú
blico.

En uso de la citada autorización, y considerando que du
rante el año actual se amortizarán los Pagarés del Tesoro 
emitidos en mil novecientos ochenta y uno por importe de 
treinta mil millones de pesetas, procede disponer la emisión 
de Deuda del Tesoro, interior y amortizable, por un importe 
que no podrá determinar en ningún caso que la Deuda del 
Tesoro en circulación en mil novecientos ochenta y dos exceda 
de ciento cincuenta mil millones de pesetas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día doce de febrero de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO :
Artículo primero.—En uso de la autorización concedida al 

Gobierno por el artículo dieciséis, uno, segundo, de la Ley 
cuarenta y cuatro/mil novecientos ochenta y uno, de veintiséis 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta y dos, se acuerda la emisión de Deuda 
del Tesoro, interior y amortizable, por un importe que en nin
gún caso dé lugar a que la Deuda del Tesoro en circulación 
durante mil novecientos ochenta y dos exceda de ciento cin
cuenta mil millones de pesetas.

Artículo segundo —La emisión de Deuda del Tesoro que el 
presente Real Decreto autoriza podrá ser suscrita por cuales
quiera personas físicas o jurídicas y se realizará por el sistema 
de subasta competitiva en las fechas que el Ministerio de 
Hacienda señale.

Artículo tercero.—La Deuda Pública que se emita en virtud 
de la autorización contenida en el presente Real Decreto se 
formalizará en Pagarés del Tesoro. Los Pagarés se materializa
rán en anotaciones en cuenta en el Banco de España o en 
títulos «a la orden».

A los títulos «a la orden» les serán de aplicación las dispo
siciones contenidas en el Decreto mil ciento veintiocho/mil 
novecientos setenta y cuatro, de veinticinco de abril, sobre el 
sistema de liquidación y compensación de operaciones en 
Bolsa y de depósitos de valores mobiliarios y. en consecuencia, 
dichos títulos se declaran incluidos en el sistema que el men
cionado Decreto establece.

Artículo cuarto.—No existirá la obligación de practicar la 
retención a cuenta de los Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de Sociedades sobre las diferencias entre 
los valores de suscripción y/o adquisición y transmisión y/o 
amortización de los Pagarés del Tesoro.

Artículo quinto.—A los Pagarés del Tesoro regulados por el 
presente Real Decreto no les será de aplicación lo dispuesto 
en el artículo cuarenta y seis del Reglamento de las Bolsas 
Oficiales de Comercio, aprobado por Decreto mil quinientos 
seis/mil novecientos sesenta y siete, de treinta de junio, mo
dificado por el artículo tercero, cinco, del Real Decreto mil 
quinientos treinta y seis/mil novecientos ochenta y uno, de 
trece de julio. En consecuencia, los citados Pagarés no podrán 
beneficiarse, en ningún caso, de la deducción de la cuota es
tablecida en el artículo veintinueve, f), de la Ley cuarenta y 
cuatro/mil novecientos setenta y ocho, de ocho de septiembre, 
del. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Artículo sexto.—En la suscripción, transmisión o negocia
ción de los Pagarés del Tesoro regulados por el presente Real 
Decreto no será necesaria la intervención de fedatario público. 
No obstante, los títulos «a la orden» en que aquéllos se ma
terialicen podrán ser objeto de contratación pública mercantil 
en las Bolsas Oficiales de Comercio.

Artículo séptimo.—Se autoriza al Ministro de Hacienda para 
dictar las disposiciones que sean necesarias para la ejecución 
de este Real Decreto, para fijar las características complemen
tarias de la Deuda del Tesoro que se emita y, en especial, para 
determinar los plazos de amortización de la Deuda y los requi
sitos necesarios para concurrir a las subastas y establecer, 
en su caso, las normas reguladoras del sistema de fungibilidad 
de los Pagarés del Tesoro.

Artículo octavo.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a doce de febrero de mil novecientos ochen
ta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda.

JAIME GARCIA ANOVEROS

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8508 REAL DECRETO 657/1982, de 17 de marzo, por el 
que se regula la Inspección Técnica del Estado 
de Formación Profesional.

Promulgada la Ley treinta v uno/mil novecientos ochenta, 
de veintiuno de junio, por la que se crea el Cuerpo Especial 
de Inspectores Técnicos de Formación Profesional, procede es
tructurar, de una parte, la Inspección Técnica del Estado de 
Formación Profesional en cuanto Organo en que se han de 
encuadrar las funciones de Inspección de la Formación Profesio-



nal y, de otra, establecer las normas específicas propias del 
Cuerpo Especial que por la citada Ley se crea.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
cia, con informes favorables del Consejo Nacional de Educación 
y de la Comisión Superior de Personal, de acuerdo con el 
Consejo de Estado, con la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día diecisiete de marzo de mil novecientos ochen
ta y dos,

DISPONGO:
I. DISPOSICION GENERAL

Artículo primero.—Las funciones de Inspección Técnica de 
Educación que se relacionan en el articulo ciento cuarenta y dos 
de la Ley General de Educación y disposiciones que lo desa
rrollan. se ejercerán, en lo que se refiere al ámbito de la 
Formación Profesional, por la Inspección Técnica del Estado de 
Formación Profesional y estarán a cargo de los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Formación Profe
sional, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley treinta y uno/mil novecientos ochenta, de veintiuno de 
junio que lo crea.

La Inspección Técnica del Estado de Formación Profesional 
dependerá orgánicamente del Subsecretario de Educación y 
Ciencia y funcionalmente de la Dirección General de Enseñanzas 
Medias.

II. ORGANIZACION DE LA INSPECCION TECNICA DEL ESTADO 
DE FORMACION PROFESIONAL

Artículo segundo.—La Inspección Técnica del Estado de For
mación Profesional estará constituida por:

A) Inspección Central.
B) Inspecciones Provinciales.
A) De la Inspección Central.
Artículo tercero.—La Inspección Central estará constitui

da por:
a) El Inspector general.
b) El Inspector Secretario general.
c) Los Inspectores centrales, previstos en las plantillas del 

Departamento en un número no superior a ocho.
Artículo cuarto.—El Inspector general, bajo la dependencia 

inmediata del Director general de Enseñanzas Medias, asumirá 
el conjunto de competencias propias de su función directiva, y 
será designado por Orden ministerial a propuesta del Direc
tor general de Enseñanzas Medias de entre los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos del Estado de Forma
ción Profesional.

Artículo quinto.—Son funciones del Inspector general las si
guientes.

a) Dirigir la Inspección Técnica del Estado de Formación 
Profesional.

b) Establecer las normas generales e instrucciones preci
sas do actuación de los Inspectores Técnicos de Formación Pro
fesional, así como supervisar y coordinar su gestión.

c) Promover la necesaria coordinación de la actuación ins
pectora con los distintos Organos del Ministerio.

d) Organizar y convocar las sesiones de estudio y los cursos 
de formación, perfeccionamiento y especialización en que deban 
participar los Inspectores del Cuerpo.

e) Informar las propuestas de nombramiento de todos los 
cargos directivos de la Inspección.

f) Proponer el nombramiento como asesores para misiones 
concretas y por tiempos determinados, de funcionarios de los 
Cuerpos Docentes de Formación Profesional.

Artículo sexto.—El Inspector Secretario general de la Ins
pección, que será designado por Orden ministerial, a propuesta 
del Inspector general, de entre los funcionarios del Cuerpo 
Especial de Inspectores Técnicos de Formación Profesional, 
tendrá como función, además de las propias de la Jefatura de la 
Secretaria, las de asistir al Inspector general y aquellas otras 
funciones que le sean encomendadas expresamente por aquél. 
Asimismo le sustituirá en casos de ausencia, vacante o enfer
medad.

Artículo séptimo.—Los Inspectores centrales, que serán de
signados por Orden ministerial de entre los funcionarios del 
Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos de Formación Profe
sional, desempeñarán las funciones que el Inspector general les 
asigne, de acuerdo con las necesidades del servicio.

B) De la Inspección Provincial.
Artículo octavo.—En cada Dirección Provincial del Ministerio 

de Educación y Ciencia existirá una Inspección Provincial de 
Formación Profesional, que ejercerá en su ámbito territorial las 
funciones inspectoras y prestará asistencia al Director Provin
cial respectivo. Asimismo podrá presentar los informes o suge
rencias que estime oportunos.

Artículo noveno.—Uno. La Inspección Provincial estará in
tegrada por:

a) El Inspector Jefe.
b) El Inspector Secretario.
c) Los Inspectores que integren la plantilla de la misma.

Dos. El Inspector Jefe asumirá la dirección de los Servicios 
de Inspección de la provincia, y el Inspector Secretario, además 
de desempeñar las funciones propias de la Jefatura de la Secre
taría, sustituirá al Inspector Jefe en caso de ausencia, vacante 
o enfermedad.

Tres. La plantilla de cada provincia será fijada por Orden 
ministerial, teniendo en cuenta sus índices de alumnado. Centros 
y profesorado de Formación Profesional, previo el informe del 
Ministerio de Hacienda que establece la disposición final deci
motercera del Real Decreto-ley veintidós/mil novecientos se
tenta y siete, de treinta de marzo.

Artículo diez.—Cuando las circunstancias lo aconsejen, las 
funciones de inspección de varias provincias podrán ser coordi
nadas por el Inspector Jefe provincial que a estos efectos se 
designe por la Dirección General.

III. DEL CUERPO ESPECIAL DE INSPECTORES TECNICOS 
DE FORMACION PROFESIONAL

A) De la provisión de plazas.
Artículo once.—Uno. Con carácter previo a las convocatorias 

de concurso de méritos o concurso-oposición para acceso al 
Cuerpo de Inspectores Técnicos de Formación Profesional que se 
regulan en los artículos siguientes, las plazas vacantes serán 
objeto de concurso de traslado entre funcionarios del Cuerpo.

Dos. Dicho concurso se convocará y resolverá por Orden 
ministerial. Será juzgado por una Comisión integrada por tres 
Inspectores Técnicos de Formación Profesional, de los cuales 
uno hará de Presidente y será designado por el Director general 
de Enseñanzas Medias y los otros dos por sorteo. El mismo 
procedimiento se seguirá para la designación de una Comisión 
de suplentes. 

Tres. Por Orden ministerial se establecerá un baremo de 
méritos de carácter general, que será de aplicación en todos los 
concursos.

B) Del acceso al Cuerpo.
Artículo doce.—Las plazas declaradas vacantes en los con

cursos de traslado a que se refiere el artículo anterior, se 
cubrirán alternativamente mediante concurso de méritos y con
curso-oposición entre funcionarios de carrera en activo, con un 
mínimo de tres años de prácticas docentes en Centros de Forma
ción Profesional, y pertenecientes a alguno de los Cuerpos Do
centes de Numerarios de Escuelas de. Maestría Industrial e 
Institutos Técnicos de Enseñanzas Medias o a aquellos en que 
dichos profesores puedan integrarse y que estén en posesión 
de las titulaciones exigidas para el ingreso en sus Cuerpos 
docentes respectivos.

Sin perjuicio del cumplimiento por los funcionarios del Cuer
po de las funciones generales de inspección a que se refiere el 
artículo primero del presente Real Decreto, en la selección de 
acceso al mismo podrán tenerse en cuenta especialidades co
rrespondientes a áreas de enseñanza de las establecidas en la 
Formación Profesional.

Artículo trece.—Uno. El concurso de méritos se resolverá 
teniendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Antecedentes académicos y méritos de carácter científico.
b) Servicios prestados en Centros de Formación Profesio

nal del Ministerio de Educación y Ciencia, incluidas funciones 
directivas y de especial responsabilidad.

c) Condiciones personales y profesionales demostradas por 
cada candidato en el ejercicio de su función, con especial refe
rencia a las aptitudes necesarias para el mejor desempeño de la 
función inspectora.

Dos. La Comisión Calificadora estaré formada por el Di
rector general de Enseñanzas Medias, como Presidente, el cual 
podrá delegar en el Inspector general de Formación Profesio
nal, y dos Inspectores Técnicos de Formación Profesional como 
Vocales y otros dos como suplentes, designados por sorteo entre 
los integrantes del Cuerpo.

Artículo catorce.—Uno. El concurso-oposición se resolverá 
de la forma siguiente:

Primero.—Fase de concurso: Se desarrollará de conformidad 
con los mismos criterios señalados en el artículo anterior. No 
tendrá carácter eliminatorio.

Segundo.—Fase de oposición: Constará de los siguientes ejer
cicios:

a) Ejercicio escrito de Pedagogía, Didáctica y Metodolo
gía Generales y Organización Escolar y sus aplicaciones a la 
Formación Profesional.

b) Ejercicio escrito sobre evaluación de Centros, profeso
rado y alumnos.

c) Ejercicio escrito sobre Legislación y Administración es
colar.

d) Exposición oral y defensa, en su caso, de una Memoria 
sobre un tema que se señalará en la convocatoria relacionado 
con la especialidad del opositor.

Dos. La fase selectiva será puntuada por la Comisión o 
Tribunal correspondiente y de acuerdo con dicha puntuación se 
fijará el orden de ingreso en el Cuerpo.

Artículo quince.—Los funcionarios que hayan superado la fase 
selectiva, tanto por el procedimiento de concurso de méritos



como por el de concurso-oposición, serán nombrados funcionarios 
en prácticas por un período de un año, en el que seguirán los 
cursos y prácticas en servicio que el Ministerio de Educación y 
Ciencia establezca. Superados dichos cursos y efectuadas las 
prácticas, la Dirección General de Enseñanzas Medias propon
drá su nombramiento como funcionarios de carrera a los aspi
rantes seleccionados, que podrán elegir plaza entre las vacan
tes por el orden de ingreso en el Cuerpo y quedarán en situación 
de excedencia voluntaria en los Cuerpos de origen.

Los que no superen el período de prácticas podrán repetirlo 
por una sola vez.

Durante el período señalado no podrán ser declaradas vacan
tes las plazas docentes de los funcionarios en prácticas.

De este período de prácticas serán dispensados aquellos selec
cionados que a la publicación de la correspondiente convoca
toria de acceso se encuentren ejerciendo funciones inspectoras y 
vengan desempeñándolas durante un tiempo- no inferior a 
un año.

C) Del nombramiento de Inspectores extraordinarios.
Artículo dieciséis.—Uno. Con carácter excepcional y provi

sional y en tanto existan vacantes en la plantilla del Cuerpo, 
el Ministerio de Educación v Ciencia podrá nombrar Inspectores 
extraordinarios de Formación Profesional a Profesores de rele
vantes méritos docentes que reúnan las condiciones a que se 
refiere el articulo doce del presente Real Decreto, para la reali
zación de misiones concretas y con carácter temporal.

Dos. En el ejercicio de sus funciones, los Inspectores ex
traordinarios tendrán los mismos derechos y deberes que los 
funcionarios del Cuerpo Especial de Inspectores Técnicos.

D) De las competencias.
Articulo diecisiete.—Los Inspectores Técnicos de Formación 

Profesional tendrán las siguientes competencias:
a) Las comunes a todo el Cuerpo señaladas en la legisla

ción aludida en el articulo primero.
b) Las que se especifican en el presente Real Decreto.
c) Las específicas del área a que pertenezcan en aquellos 

problemas técnicos que puedan suscitarse.
d) Las que se les asignen por la Jefatura de la Inspección.
Artículo dieciocho.—Uno. Los Centros, Escuelas Institutos, 

Organismos y Asociaciones, podrán recabar de la Inspección 
Técnica de Formación Profesional del Estado, el consejo y ase
soramiento sobre problemas relacionados con su misión educa
dora o de cooperación con la acción de los Centros docentes de 
este nivel.

Dos. La Inspección Técnica de Formación Profesional del 
Estado, podrá recabar de todos los Centros, Organismos, Ser
vicios y Entidades dependientes del Departamento, cuantos in
formes, documentación y antecedentes considere necesarios para 
el mejor desarrollo de su función.

Artículo diecinueve.—Uno. Las visitas de inspección a los 
Centros de Formación Profesional, tanto públicos como privados, 
podrán comprender la de todos los servicios del mismo, sin 
perjuicio de las competencias atribuidas a la Inspección Ge
neral de Servicios.

Dos. Los Inspectores Técnicos provinciales deberán visitar 
una vez, al menos, durante cada año académico, todos los 
Centros públicos y privados de su demarcación.

Los Directores, Profesores y demás personal de los Centros 
docentes, prestarán a los Inspectores Técnicos de Formación 
Profesional que los visiten, la ayuda y colaboración necesarias 
para el mejor cumplimiento de su función.

Artículo veinte.—Los funcionarios del Cuerpo de Inspección 
Técnica de Formación Profesional, tendrán las siguientes in
compatibilidades:

a) Con el ejercicio de la docencia en este nivel de ense
ñanza y con toda relación económica o profesional con Centros 
de Enseñanza de Formación Profesional.

b) Con cualquier función o actividad, remunerada o no re
munerada, que el Ministerio, previo dictamen del Consejo Na
cional de Educación, considere incompatible por razones de 
orden moral o profesional.

DISPOSICION ADICIONAL
Lo dispuesto en el presente Real Decreto será aplicable, sin 

perjuicio de las competencias de las Comunidades Autónomas 
sobre los servicios de Inspección Técnica de la Educación reco
nocidas en los Estatutos de Autonomía, ya aprobados o que se 
aprueben en lo sucesivo, y de lo dispuesto en los Reales De
cretos sobre traspasos de servicios del Estado a las citadas 
Comunidades

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Queda derogada la Orden de dieciocho de noviem

bre de mil novecientos setenta y cinco, por la que se regulan 
las funciones inspectoras de la Coordinación de Formación Pro
fesional.

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación y Ciencia 
para desarrollar lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—La provisión de plazas de Inspectores Técnicos de 

Formación Profesional, por los procedimientos previstos en el 
presente Real Decreto, dará lugar a la supresión de los corres
pondientes puestos de Coordinadores de Formación Profesional.

El mayor gasto que pueda derivarse de la diferencia de com
plementos de dedicación de los Inspectores Técnicos de Forma
ción Profesional a que se refiere el párrafo anterior, se finan
ciará durante el ejercicio presupuestario del año mil novecientos 
ochenta y dos, mediante el reintegro de su costo por el Orga
nismo autónomo Patronato de Promoción de la Formación Pro
fesional, con cargo al concepto ciento veintinueve de su presu
puesto y correspondiente aumento del concepto treinta y nueve, 
quince del Presupuesto de Ingresos del Estado.

Segunda.—La Comisión calificadora del primer concurso de 
méritos estará presidida por el Subsecretario de Ordenación 
Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia, el cual podrá 
delegar en el Director general de Enseñanzas Medias. Los Vo
cales serán designados libremente por el Ministerio de Educa
ción y Ciencia.

Dado en Madrid a diecisiete de marzo de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia,

FEDERICO MAYOR ZARAGOZA

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8509 CORRECCION de errores de la Orden de 30 de di
ciembre de 1981 por la que se dictan normas de 
aplicación y desarrollo en materia de afiliación, 
altas, bajas, cotización y recaudación del Real De
creto 1024/1981, de 22 de mayo, por el que se regula 
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Toreros.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 19, de fecha 22 de enero de 1982, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación:

En la página 1572, articulo 23, donde dice: «...cumplida la 
edad de cincuenta y cinco, cincuenta o cuarenta años...», debe 
decir: «...cumplida la edad de cincuenta y cinco, cincuenta o 
cuarenta y cinco años...».

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA
8510 REAL DECRETO 658/1982, de 17 de marzo, por el 

que se rehabilita la vigencia de determinados pre
ceptos derogados por el Real Decreto 2584/1981, de 
18 de septiembre.

En el Real Decreto dos mil quinientos ochenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y uno, de dieciocho de septiembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de las Actuaciones 
del Ministerio de Industria y Energía en el campo de la Nor
malización y Homologación, se dejaban sin efecto, en su dis
posición derogatoria, algunos artículos del Reglamento de apa
rates domésticos que utilizan energía eléctrica, del Reglamento 
de Homologación de quemadores para combustibles líquidos en 
instalaciones fijas y del Reglamento de aparatos que utilizan 
combustibles gaseosos.

Se ha comprobado en el momento actual la posible existen
cia de perjuicios reales para los fabricantes españoles y para 
los consumidores, por el vacio administrativo que representa 
el lapso de tiempo necesario para la adecuación do los ins
trumentos obligados para adaptar las homologaciones do los 
aparatos afectados al Reglamento general antes mencionado, 
hecho que quedaría subsanado por una prórroga razonable de 
los procedimientos actuales de homologación.

Las homologaciones previstas en el mencionado Real Decre
to dos mil quinientos ochenta y cuatro/mil novecientos ochenta 
y uno no se refieren a productos de características especiales 
o no fabricados en serie por lo que es necesario mantener 
vigente el procedimiento dispuesto en los Reglamentos a este 
fin, y así se hace de forma clara y expresa con relación a los 
aparatos que utilizan combustibles gaseosos y los quemadores 
de combustibles líquidos.

Finalmente, se establece la derogación del capítulo III del 
Reglamento de Aparatos que Utilizan Combustibles Gaseosos, 
que trata de Laboratorios Oficiales, por no haber ninguna di
ficultad para su tratamiento homogéneo en relación a las demás 
homologaciones.


